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FUNDAMENTACION

La Fundación “Gauchos Libres” nace en la 
ciudad de Allen el 26 de septiembre del año 2000, a partir de 
una charla informal entre tres de sus actuales integrantes: la 
Sra. Pragedes Lefipan, el Sr. Miguel Martínez y el Sr. Nicolás 
Arce.

En  ese  entonces,  se  la  conoció  como 
“Agrupación  Tradicionalista  Gauchos  Libres”,  y  comienzan  a 
participar en distintos eventos que hacen a la tradición, como 
cabalgatas y encuentros de destreza criolla regionales.

El  motivo  del  nombre  es  el  rendir  un 
merecido  homenaje  a  los  primeros  gauchos  que,  algunos  con 
miedo,  otros  con  coraje,  pero  todos  con  fe  y  esperanza, 
cabalgaron libremente nuestra querida Patagonia.

Su  principal  fundamento  es  rescatar  y 
revalorizar, en familia, los valores de la Tradición Criolla, 
en apoyo a nuestra cultura y de una forma de vida nacional.

En el año 2001 se realiza por primera 
vez  el  Encuentro  de  destrezas  Criollas  y  elección  de  la 
Paisana Gaucha de Agrupaciones. Esta fiesta se lleva a cabo 
hasta el año 2003 en predios alquilados por no contar con sede 
propia en la Fundación.

Con  mucho  esfuerzo  se  logra  sostener 
este  evento  principal  durante  los  siguientes  dos  años, 
mientras se acondicionaba el predio que sería posteriormente 
el sitio definitivo en el que funcione la Fundación.

Es así que en el año 2005 se realiza el 
4to encuentro, esta vez con la participación de artistas de 
renombre como Hugo Giménez Agüero y Argentino Luna. 

Entre  las  actividades  a  las  que  se 
convoca,  se  encuentra:  Jineteadas,  desfiles  de  caballos-
jinetes-amazonas, payadores locales y destrezas folklóricas en 
general.

A  partir  del  año  2006,  la  Fundación 
cuenta con Personería Jurídica nº 2226 y con nuevos desafíos 
para  concretar.  Sin  descuidar  la  realización  del  clásico 
“Encuentro”, se promueven acciones relacionadas con la “equino 
terapia”,  que  por  definición  se  trata  de  “una  forma  de 
especialización de terapia psicofísica que utiliza al equino 
en la prevención y/o tratamiento de desordenes emocionales y/o 
del movimiento. Se trabaja con bebés, niños y adultos, con 
cualquier tipo de discapacidad mental o física”.
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Los caballos son excelentes coterapeutas 
porque:

• Al estar en contacto con los caballos, se cambia la 
rutina diaria de las personas y el caballo sirve para 
generar  una  interacción  entre  la  persona  y  la 
naturaleza, y exige que nos quitemos nuestras mascaras 
para poder estar a su lado.

• Nunca pregunta nada, pero exige una comunicación, lo 
cual  hace  pensar,  hace  sacar  lo  mejor  de  nosotros 
mismos y ayuda a que podamos llegar a conclusiones que 
de otra manera sería muy complicado.

• Ayuda a personas que no pueden moverse por sus propios 
medios  a  desplazarse  sin  necesidad  de  aparatos,  en 
donde la persona es la que toma las decisiones.

• El estar en contacto con un animal de quinientos (500) 
kilos,  mucho  mas  poderoso  que  cualquier  persona, 
poderlo  dominar  y  montar  hace  que  las  personas  se 
sientan que nadie ni nada esta por encima de ellos. 
Ayuda a observar al mundo desde otra perspectiva.

• Sin  necesidad  de  reprimir  ni  de  dar  ordenes  los 
caballos se encargan de colocar a cada quien en su 
lugar, obligando al ser humano a mantener las defensas 
bajas.

Otra de las actividades que realiza la 
Fundación, es “Cabalgata de la fe, la esperanza y la amistad” 
recorriendo a caballo durante cinco días hasta llegar a la 
localidad  de  Chimpay  en  el  mes  de  agosto  de  cada  año  en 
conmemoración con los homenajes por Ceferino Namuncurá.

Por  ultimo,  es  digno  de  destacar,  la 
nueva incursión de la Fundación en la actividades de turismo 
aventura y gastronomía autóctona. Estas razones y otras nos 
demuestran que siempre es posible seguir adelante a pesar de 
las adversidades y manteniendo viva nuestra memoria y nuestros 
orígenes.

Por ello:

Autora: María Inés García.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés cultural y social el “X Encuentro de 
destrezas  criollas  y  elección  de  la  paisana  gaucha  de 
agrupaciones” a llevarse a cabo los días 30 de abril y 01 de 
mayo  de  2011  en  la  ciudad  de  Allen  y  organizado  por  la 
Fundación Gauchos Libres de dicha ciudad.

Artículo 2º.- De forma.


